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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que no se subsanó la 

demanda de Divorcio, pasa para resolver. Bucaramanga, 25 de noviembre de 

2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

RADICADO 68001311000620220047100  

CESACION EFECTOS CIVILES 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El 01 de noviembre de 2022 se inadmitió la demanda de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO  promovida por el señor LUDWING 

MALDONADO HERNANDEZ,  en contra de la señora BLANCA CECILIA AYALA 

HERRERA. 

 

Toda vez  que el término legal concedido para subsanarla venció en silencio se 

tiene por no subsanada y al tenor el artículo 90 del CGP., habrá de rechazarse. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívense las presentes diligencias 

dejando las constancias del caso en los libros radicadores del Juzgado y el 

sistema informativo Justicia XXI.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO, adelantada por el señor LUDWING MALDONADO 

HERNANDEZ, en contra de la señora BLANCA CECILIA AYALA HERRERA, por las 

consideraciones efectuadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- EJECUTORIADO el presente auto déjense las constancias respectivas 

en el sistema de Justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito
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